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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2019-10375   Nuevo señalamiento para la celebración de actos de conciliación y 
juicio en procedimiento de despido objetivo individual 373/2019.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despido objetivo individual, con 
el nº 0000373/2019 a instancia de ÓSCAR MARTÍNEZ MULERO y ABDELGHANI ZERZAI frente 
a TEJADOS CANTABRIA, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 11 de noviembre de 
2019, del tenor literal siguiente: 

 "DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 

 En Santander, a 11 de noviembre de 2019. 
 Visto el estado de las actuaciones se acuerda señalar nuevamente para la conciliación y 

juicio el día 15 de enero de 2020 a las 11:00 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 3. 
 Siendo infructuosas las actuaciones practicadas por este órgano judicial para la averiguación 

del domicilio de la demandada TEJADOS CANTABRIA, S. L., que se encuentra en ignorado para-
dero, acuerdo citar a la misma mediante edictos que se publicarán en el Boletín Ofi cial de CAN-
TABRIA, con apercibimiento que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fi jando 
copia de la resolución en el tablón de anuncios de la Ofi cina judicial, salvo la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento. 

 Acuerdo igualmente citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda a fi n de que 
este pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho (artículo 23 LRJS). 

 Sirva la notifi cación de la presente a las partes de citación en forma con los apercibimientos 
legales efectuados para el anterior señalamiento. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el Letrado de la Administración de Justicia 
que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose 
la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto". 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a TEJADOS CANTABRIA, S. L. en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de noviembre de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2019/10375 
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